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ACUERDo DE CLASIFICACIóN DE INFoRMACIÓN CoNFIDENCIAL

El comité de Transpo¡ encia de la Secretaria de Educacrón de cobieúo del Esrado, constituido como órgano Colegiado de conformrdád
co¡ lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estaial de Transpa.encia y Acceso a la Infomación pública, es competente pm¿
pronlnciarse rspecto delá clasificación de 1a hfo¡¡ación de los daros peNonales contenjdos en los docume¡tos solicjtados denrrc del

expediente3lT/0425/2023 del índicede la Unidad de Tr¿nsparencra, y,, - -- - - - - -,,
------coNSIDERANDO--------,,-------.

PRIMIRO - Q¡e ld Constitución Politica del Estado de Sa¡r Luis Potosí, en su articulo l7 ñácción ItI, estabtcce como !rcrcgariva de

todas h§ Dcrsonas conoccr y ¡ccede, ¿ 1a i,rfoh¡dción pública, con las cxccpciones p¡ evhks por la Ley ¡ c Tm sp¡rencia y Acceso a ta

Información PÚblic¡ del Esia¡o de S¡r Luis Potosí, que en el caso en pdricurar 10 es 1¡ clesificación .le lá infon¡ación cón crácter de

cónfidc¡cial, de confo,¡¡idad con lo scn¿lado en eL orlirut I I3 de la Lcv e¡ cira, - -

SEGUNDo.- A efecto de dar cDmph¡ien to a 10 estipuládo en los ariculos 6" aparado A li¿cción II y 16 <le la Constitución pólihca d€

los E§tados Unidos Mexicanosi así como 82 y 138 dé la Lcy de Tra¡sparencia y Accao á ld Infonnación Públrcavrgente6 elEsrado,

nunnales 2 ñacción II,4,31iacción VIII, ll, 14, 15 y de¡¡ás aplicables de la Ley deProLección de Daros personales en el Estado de

San Luis Poto§i, que en su conjlrnto regxlan la prot@ción delos ddtos peNonales enposesión del Estado, efe Comiré deTranspá.enoia

p¡ocedeal análisis de los srguie¡tos antecedentesr - - - -

l _ Queeldia28 vorntiocho de ahilde2023 dos milveintihés, ser@ibió solic¡tud dc información en lá Unrdad de T.ans!árencra d¿

Scc.ctaría de Educación dcCobiento de Esiado, a l¡ cudl le tu c asignado el nú¡¡e,¡ dc cxpcd ienre 317/0425/2021 del índice inremo de

e.'é\- coooLrS'oo.-'' ..c " .ot.c|o o.'Jui" -

"A) Planti o .l¿ perconal de la Escu¿ld Piuaría Ralael Nieto Conpeah co CCT 24DpR2413a det ctcto

6col4t 2022-2023 o ¿argo d¿ Ia supetvisoro Mtra. Mo. del Rosdt¡o cueft¿ro López rI¿ la Zo d Eñotar

174, sectot XXIL,."

2 Es así que Dedünrc oUcio UT,l l3s/2023 emitido por la Unidad de T¡

Depdña,¡cnto de Ednc¡cnin P¡¡naria, dcpendiente de ia Düección dc [(
cofon¡eelarticulol2delRegLanrcntolntcriordelaSec¡etd¡iádeEducacióndcGobiernodelEsrádo-----

3. -,{cto seguido, el día 03 tres de r¡ayo del airo dorual, se recibió en la

'ul 2n21.,..ndr(ro¿au 'o, iEn". ^ nJr L' t\4 I RO OS Al lalDOs
cn el que ¡na,rifestó Lo siguie¡te:

''Re\pe.b ¿ b 1rteriar, lbrha I Ute¿ que cl .lo. rcnto t
Danti¿iho r Tcl¿[a a tu¡tntlú, ¿li ¿ana con-ca electróni.a
vtl ¿t1t Ll d¿recho a la pr¡itc o¿ de l$ pe6onos: de la que s

.le collJL,n id¡rl Lan cl arti.tla 3" |iac.ión I1 | Xy .lc lo Let.le

Par ktxa, od|t to al presente sír!¿t¿ en.a tur dachlehto de!
qúe ¿ !rur¿, de eso U i.lo.l de Tr¡ lspotarcLo se rctlícer las

carsmentión ¿el Cau¡t¿ .le Tú lsptreNil .le eslo Se.rcldt
cah|idcn.ialde las dilos p.|y,toles qtc r eücúatu¿n ¿n h ¡nIo

lo ,iistra La n"ktiot an ¿.nto a la d¡spúeeó pa/ lo¡ ¿ntuulos
caúekc¡óh @n los dispas¡c¡okes del qpít Lo ¡1e bs L¡rc
de¡cttsi¡coción de lo itlót,neió,, osí.anb pord taekLbaftL¿¡óñ

TERCER(). [n ere ¡cto, el Co¡ritó dc Tr¿nsparencia, cn drcnció¡ a las disposiciones legales qre regulan ltr ¡róreccnin de bs daros

pcrso¡ales, y vistos Los dnlc.cdc¡tes que obr¡n cn c DrcseDte asuDtoj dete¡¡i.a qfe el docu¡¡cnto quc sc c¡olize, consistente e¡ l¡
Plantill¡ de Personal de la Escucl¡ l¡-ima¡i, ¡'Ra1ae1 N¡cto Cornpcan", CC.] 24DPR2¿13U de1 oclo escolor 2022,2023,

etec(ila,¡enre contic¡c ¡rlbLnració¡ que leNa $b,c la vida jnrlma y pcdo¡al de l(^ servnLües púbLicos, cor¡o c! cl caso rcsul(a se, l¡
CIsvc Ú¡icá de Registro dc PoblAción (CURP), Frliación o Regirhó lr'r.leral de CorltriDtrycurcs, cst¿docivil, Dotrricitioparricular,



POTOSI
paRA LOS POTO§IIOS

SEGE

correo electrórico v teléfono personares; v por ende, eDcuadr¿¡ en ls fisu.as juridicas d€ exc+ción al düecho de áccso a la

En co¡secuencra v a efecto de da¡ cumph¡ie¡to a lo dispuesto en lo§ articutos I l7 y 130 .le Ia Ley Estatal de TÉnsla¡encia y Acceso a
la Información Pública, se procede a realizar et sisxiente anátisis

PRUtrBADE DAÑo La Lev ¡le TÉnsp& enc¡a y Acccso a 1a Infonnación Pública vigente on etEstado, en $ á¡riculo 3 &acciónxxtx,
de§cribe la lrueba de Daño como la a¡aume.tacrór fundada y motivada que debcn reatizar los sujeros obli8ados tendienre a acreditar
que la divulsación de intbmációD Iesiona el inrdrrs juridicenetrte protegido pol la nomativ¡ aphcable y quo et dano que plede
produciNecon la Publicidad de la información e mayor qle elinre.és de coDocerlá; supuesro qLe en taepeciose actuáirzade acuerdo
a los tundamentos ymotivos que a continuación se señalan

En lrinciPio, el artlculo 6", aPártado A, ftáccrón II. de la constitución Potirica de los Estados unidos Mexrcanos, estabtece que la
información quc se refroe a la vida prvada y Ios datos pesonales se.á p¡or%ida en Ios t@ni¡ós y con ias exc€pciones que fiJen tas
1ev€s, anle el1o, atendrendo a la interpretacrón de dicho pádaio, 6 merester concluir que €t derecho de acceso a k intbmación no es

absólutov se encuenkahnitddo porlos demás dcrechos consagrados en elordenjuridico nacional, enheotros, elderecho a taprivacrdad,
q!eobliSa a p¡oteger los darospúso¡als que tensan bato surcsgua.do tos órganos degobiemo.

Es asi, queqt€comltée§timaqueláinfon¡ación con§istenteen la cl¡ve Única deRegisr.o dePobláción(cuRp), Fitiación oReghtro
Federal de cohtr¡buvetrres, esrado civit! Domicitio part¡cut¿r, cor.co electrónico y tetélbno personales, No DEBE sER
PUBLICITADA, ya que veNa rcspecto a ¡nformación ¡ eferente a 1a vid¡! pdvada de Ios seNidores púbhcos, y no guaidá relación con el

cur¡plimlento desus atribucio¡es o la ¿dminhhación de los rec!6os públicos enposesjón dé taEntidad

En mzón de lo anterior, los datos señalados deben se¡ tsiados acorde a lo esrablecido en las Li¡úrientos GeketuLes ¿n Mateid rte

clasili.dc¡ón t D^cl¿s¡l¡cación de la lh.fomaaón, asi cano por¿ td Etaboració, de rleB,o,er A?á1,.¿r. pues se concluye que a 6ta
Autoüdad ie asiste la oblig¿ción de protegedo y evrtar su publicid¿d por medio de los m€c ismos tesatmenre estáblecidos

A 
'navor 

abundamiento, s a.alzan de fonna pa¡riculár los datos pe onatesq!eseaprecianenlosdocuñentossolicirados.

ChveÚrics ¡le Reeistro.lc Población ICURP): Se integra por daros peBonales q!e sólo concienen atpa¡ricula. tirular de la r¡isma,

como Io son su nornbr€, alellidos. fecha de nacrmiento, lug de naciñiento y sexo Drchos dátos, conshruyen infomación quedistingue

plenar¡ente a una Pe6ona fisica del reslo delos habitaDies delpah. por lo que la CURP esrá conside¡ad¿ como infomación confidencial

Fil¡acitu o Resistro Federalde Contribuvertes R.F.c.: E] Regish o Feds"ldo conüibDyentes (RFc) de pe.sonds ffsicas es unacl¿ve

de caúctq fiscal, únicú einepotible, quepennite identiiictu altirular su edad y fecha de nacimre.to, por to que es !n dato personatde

ca¡áctcr confidencial, ello aun¿do a que denro de la depcndencia, se utiljzá corro un ideniificddor de 1a peaona o h.abajador parn

cualqrie¡ hámite o servicio er la institución, y que se ercumira inte$ado por los elementos on lrincipio señ¿lados quc tracen conó@.

su infoñ¡áción pe6onal;de áhí quc deba ser lrotegido con fundamento cn los afículos 82 y 138 de Ia L€y de Transparencia y Acceso a

la Infolftació¡ Pública vigente en cl Estadoj 0sí co¡no en los nunrerales 2 fracción II, 4,3 iacción VIII, t3, 14, t5 y der¡ás al
de l¿ Ley dcProtecclón de Datos Perso¡¿l$ en elEsrado de San Lurs porosi

E§tado CiYilr Constituye un ¿tributo de la peNoh¿lidad queserefioe a Iaposicrón queocüpa una peNona en relación co¡ lafamrli¿; en

ruón delo anterior, porsu propia nátuúl€za es corsider6do co¡no un dato peBonal, en vrlrld deque incideen la 6fera p¡iváda de Los

pañiculáres y, lor ello, se considera un dalo personal confidenciatytor to consigliente no es susc€ptibic de publicitai

Dom¡cilio particolsr Al scr el lugár e¡ dondc reside hábitualmente ua pe^oná flsica, constituye un dato le6onat y, por ende

confidencial, ya que su difusróD podría af@tár la esfe¡a privada de la rnNma.

Telélotro particulor El número asisnado a!n teldóno de casa, oficin¡ o cel!la.parite local,za¡ a unapesoná iisics idenrificada o

idenhlicable, por lo que se considerá dáto DeNonal contidenciai.

br'd M¿ d66E&áBE1$crH ú, $n úr pturir.p.retéronó le) 499 aooo
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correo clechónico persohil: sc puede asimllar al dato.lel rclélbno pa¡ricular, cuyo número sc cons cr¡ como un dato pdsonal
con¡dcrcial, toda vez.luc cs ot.o mcdio para conunicerse con le pe6on¿ tirular del mis¡ro y la hace localizable Así rambión, se hára
dc info,inació¡ de ü¡a persona ñsica idenri¡cád¡ o idenr,¡cable qne, at da¡se a conocerj afedaria su ¡rrimidad

Po¡ lo erfucsto, es de considerarse quc l¿ infomación dcralla¡a tmsciendc a I¡ esfera pariioular de los serudores púbticos, p!cs hace
refercnci¿ a su lida intir¡a v su difusión vul.crarla elderecho constitucional quc riene toda persoDa, si. disrincjór, dc quese lc saranticc
le Protección a 1a infomación sobresu vida pd\,a¡a, erablcci.lo en tos¿üícutosó., ¿pnúado A 1iacció I, en corcla.ión co¡ et numeral
3" de la Lev de Tra qÉrcncia v¡8e¡le en c1 Eradoi mzón por Ia cual, que.ta pleDaheutc acre¡lirada ta ne.csidad de gu¡rda¡
confidencidlidad,esDccro de los datos pe$onales que se encuenrnn en c1 .tocunrcnto objeto de ta soticin¡d

En consccuencia, cl área adr¡n¡istrativa responsable dc la infonn¿cród, y ira¡ a ettclos de cie¡de, L obligación de acceso que esrábtecc ta
Lev de r¡ansPa.encia vigentc en el estelo, etectivrmeote debc propor.¡ondr los documenros en versión púbtica, en cst.icto

'u'¡phnienro 
al deber dc co¡fidenci¡lidad, conside,ardo 1¡ ñprlnmcií .le hs Leyes, roda lez que 1os pto.edimientos y garanrias cn

nrateriddcPioteccióndedatospersonálcsseencucutra¡reguladosenelrcxroconsrirucionat,¡o¡toqueconcLobjelo.lcnolesionáre1

bien iulidico tutclado, es procedente cl restado dc Ios ¡latos rcl¡(ivos a c¡ave Únir¡ de Rcgish o de pobtac¡ón (cuRp), FitjAció¡ o
Registro !ederal dc Contribtryentes, esta(¡o civil, Don cilio p¿rticular, corr€o etectónico y tetéiono personlles, contenidos cn cl
docunrcnto ¡equerido con ¡rotivo de h solicirud regisrrada bájo cl¡úüero de cxpc.tienre 317/0425/2021 dcl i dice inrcr¡o.le ta unidad

CUIRTO._ En vi¡tud dc todo o a¡tc.ion¡entc expuesro,los i,rlegÉntes dc1 Comité de Transpar encia dc la Sec¡eraria deEducacióü de

Gobierno delEstado, proccdcn a e,¡iri¡ .tsigujente -

AcUERDo DE CLASTFICACIÓN

Este Co¡nité de TEnsP encid pocede a confinnar la closificación con el ca.ácrer de confidencial e1 d¿to relativo a Ctrve única de

Registro de Población (cuRP), Fili¡ción o Regisrro Feder¡l de contribüycrt€s, esrado ciüt, Domicitio p¡rt¡cutor, correo
elechórico ) teléfono personoles que obra en el documento consistente en la Planr¡lta de Personatde la Escuétá prim¡r¡¿ ¡,RDthel

Nieto Compean", C.c.T. 24DPR24I3U del ciclo escolár 2022-2023;requc do con motivo de Iasoticitud de acceso a tainfomación
con númqo de expediente 31710425/2023 delí¡dice rnremo de ta Unidad de Trans¡ enci,

Porúltimo, se ordena expedir dos t¿ntos o¡iginales delprescnte, u¡opmaqueobre como.or$ponda en elarchivo deqteComitéyel
rcrante pam efectós notifrcación y entrega al solicitánte, con e] objeto de dar cur¡plimiento a lo dspuesto en et ariculo 159 último
párafo ¿c la Ley Esta hl de Transparcncia y Acceso a la tnlormación pú btica

Dado a los 09 nneve díü delmq demayo del año 2023 dos mil veintitrés, en las i¡sralaciones de la Secrerüia deEducación del cobiemo
del Erado, sita o Bouleva¡d ManuelGónez Azca¡ate númqo 150 de lo colonia Himno Nacionalsegunda Sección Asi lo apruebanpo¡

SEGE
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Suplerte dé la P¡esidenta del Con¡té

0,1¡/d, ManuolGótrea¡d6E s, cot, Hiññd N¡rion¡L&sñda §€cúón, c p iBs¡ §n bbtudslA reÉreno tc44) 4ee w

undrir¡idad devotos ylld¡an los nlc,nbros del

LIC,
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